
Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 
Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra de la apoderada 
de la parte actora, además que la parte demandada no registra en el listado de personas naturales no 
comerciantes en liquidación patrimonial. 
 
Medellín, 9 de noviembre de 2023 
E.N.M 
Escribiente 
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 

Demanda Ejecutiva Singular 

Demandante John Fredy Arcila García 

Demandada Maria Omaira Morales de Melan 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01539 00 

Providencia Inadmite 

 
La   demanda   EJECUTIVA   DE   MENOR   CUANTÍA (Letra), instaurada por JOHN 

FREDY ARCILA GARCIA, a través de su apoderada judicial, en contra de OMAIRA 

MORALES DE MELAN, se INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo subsiguiente, la parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Aclarará cuál es el fuero de competencia territorial elegido para el conocimiento de 

este asunto. Precisará además cual es la municipalidad del domicilio de la demandada. 

La anterior exigencia obedece a que la profesional del derecho en el acápite de 

competencia hace alusión a dos de las reglas contenidas en el Art. 28 del C.G.P: el 

domicilio de la demandada y el lugar de cumplimiento de la obligación,  

Aunque en el acápite de notificaciones relaciona una dirección en Medellín, el lugar de 

votación de la señora María Omaira Morales es en el municipio de Marmato –Caldas, la 

consulta en el Adres también la ubica en ese municipio y el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la aquí demandada ubican su dirección de domicilio como de 

notificación en esa misma municipalidad (Marmato –Caldas). 

 

 
 
 
 



 

 
 
 

Además que el lugar de cumplimiento de la obligación se pactó en MANIZALES – CALDAS 

 

2. Informará por qué procura el embargo de un inmueble sobre el que ya recae una 

medida (Anotación 7 en la M.I Nro. 001-1405483) 

 

3. Explicará porque pretende el cobro de unos intereses corrientes si los mismos no se 

pactaron en el título.  

 

4. Informará sobre la existencia de endosos, avalistas o abonos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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